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concertadoPROVINCIA DE CORDORA
Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourfrt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes 	 . 	 •

Trimestre. 	 .
Seis meses .

ario 	 • 	 .

PESETAS

FUERA de

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

•

CORDOBA

PESETAS

. 	5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

.

.

.
•

6
15
28
50

PAGO .A.DEL,ANP.ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

emma.	 e:wcrams)

Dipulacióo Pioyill[131  de Molla
SECRETARIA

SECCION SEGUNDA
NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Núm. 2.690

Anuncio de concurso

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial en
sesión celebrada el día 10 del corrien-
te mes, acordó contratar por concur-
so público la adquisición de géneros
para vestuarios así como ropas de
cama que son necesarias en la Casa
de Socorro-Hospicio y Hospital Psi-
quiátrico respectivamente dependien-
tes de esta Excma. Diputación, du-
rante el presente ejercicio de 1933.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios mu-
nicipales, aplicables a las Diputacio-
nes con arreglo a lo dispuesto en el
decreto del Ministerio de la Grberna-
ción de 8 de Septiembre del próximo
pasado ario de 1932, a fin de que du-
rante el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse re-
clamaciones, advirtiéndose que pasa-
do dicho plazo no serán atendidas
ningunas de las que se produzcan.

Córdoba . 12 de Junio de 1933.-
l Presidente, RAFALit BAqueRizo.

Escuela Superior de Ve-
terinaria de Córdoba

Núm. 2.689

Curso de 1932 a 1933 	 Convocatorio de Julo

Los alumnos que traten de dar va-
lidez académica a sus estudios, he-
chos privadamente de las asignaturas
del primero, segundo y tercer ario de
la carrera, en la próxima convocato-
ria de Julio (plan de estudios de 7 de
Diciembre de 1931), deberán formali-
zar sus matrículas respectivas duran-
te los días lectivos del 21 de los co-
rrientes al 5 de Julio próximo, ambos
inclusive, en las horas de diez a doce.
Al efecto, dirigirán sus instancias al
Sr. Director de la Escuela, en los im-
presos que se expenden en la conser-
jería del Establcecirniento, exponien-
do en ellas con toda claridad sus
nombres y apellidos, naturaleza, edad,
asignaturas que pretenden aprobar,
clase y número de la cédula personal
corriente, documento que deberán
presentar firmado y la cartilla de
identidad.

Los alumnos de enseñanza no ofi-
cial abonarán en papel de pagos al
Estado, por cada uno del primero y
segundo semestre del primer ario;
46'50 pesetas, por derechos de ma-
trícula, examen y académicos; 750
pesetas en metálico, por derechos de
formación de expediente; once tim-
bres móviles de 0'25 los del primer
semestre y doce los del segundo.

Los del primer semestre del segun-,
do ario, abonarán 62 pesetas, por
iguales conceptos en papel de pagos;
10 pesetas en metálico y once timbres
móviles.

Los del segundo semestre del se-
gundo ario; abonarán 31 pesetas en
papel de pagos; 5 pesetas en metálico
y nueve timbres.

Los del primer semestre del tercer
ario, abonaren 62 pesetas en papel de
pagos; 18 pesetas en metálico y trece
timbres móviles.

Los del segundo semestre del ter-
cer ario, abonarán 4650 pesetas en
papel de pagos al Esta lo; 7'50 pese-
tas en metálico y once timbres mó-
viles.

Todos los alumnos que soliciten
matricularse, abonarán una peseta en
metálico por derechos de visado de
la cartilla de identidad y una póliza
de 1'50 ppara el reintegro de la ins-
tancia.

Los alumnos de nuevo ingreso lo
solicitarán en la misma forma y épo-
ca, acompañando a la instancia par-
tida de nacimiento del Registro civil
legalizada, certificado de estar reva-
cunado, título de Bachiller o recibo
de haber abonado los derechos del
mismo y dos fotografías para la car-
tilla de identidad, abonando cuatro
pesetas en metálico por derechos de
expedición.

No podrán solicitar matrícula en
en la presente convocatoria, los que
hayan terminado el grado de Bachi-
ller en Mayo y junio del ario actual.

Los que soliciten matricula gratui-

ta, lo harán durante los días del 21 al
30 del mes actual.

Los alumnos que no hayan verifi-
cado las prácticas correspondientes
en esta Escuela, presentarán al tiem-
po de matricularse un certificado de
haberlas realizado.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de los
interesados.

Córdoba 19 de junio de 1933.—E1
Secretario, G. Saldaria.—V.° B.°: El
Director, Rafael Castejón.

Ayuntamientos
LUCLNA

Núm. 2.652

Don Vicente Manjón-Cabeza Fuer-
te, Abogado, Alcalde-Presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que cumpliendo acuer-

do de esta Corporación municipal en
sesión celebrada el día doce del ac-
tual, se anuncia oposición, por medio
del presente, para cubrir en propie-
dad, la plaza de Oficial mayor de es-
ta Secretaría municipal, dotada con
el haber anual de cinco mil pesetas,
vacante en la actualidad por falleci-
miento del que la desempeñaba, don
Vicente Serrano Budia, cuya provi-
sión de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 45 del vigente Reglamento
de funcionarios administrativos de
este Excelentísimo Ayuntamiento se
hará por oposición entre Jefes de Ne-
gociado de Secretaria, a cuyo efecto.
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se convoca aquella, con sujeción al
programa que a continuación se ex-
presa, y a las siguientes:

BASES
Primera. Para tomar parte en la

oposición que se anuncia será requi-
sito indispensable pertecer al Cuer-
po de funcionarios administrativos de
este Ayuntamiento con categoría de
Jefe de Negociado de 2. a clase y con-
tar por lo menos cinco arios de servi-
dos efectivos a la Corporación.

Segunda. Las solicitudes debida-
mente reintegradas, se presentarán
en la Secretaría de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al en
que aparezca inserta la presente con-
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en los dias y horas hábi-
les.

Tercera. La oposición que se con-
voca constará de dos ejercicios: uno
teórico, consistente en contestar en el
tiempo máximo de treinta minutos a
tres temas extraídos a la suerte de
los comprendidos en el programa que
a continuación se publica y otro práe-
tico subdividido en dos partes, una
sobre redacción en el tiempo máximo
de dos horas de un acta de sesión del
Ayuntamiento con los supuestos que
se facilitarán por el Tribunal, y otra
en redactar un informe en un expe-
diente cuyos supuestos también faci-
litará el Tribunal. Para la práctica el
segnndo ejercicio, que no podrá veri-
ficarse hasta que se obtenga aproba-
ción del primero, los señores oposi-
tores podrán hacer uso de cuantos
textos legales soliciten, sin que le sea
permitida comunicación entre los mis-
mos ni con personas extrañas.

Cuarta. Los ejercicios de oposi-
ción darán comienzo a las doce del
día siguiente hábil al en que finalicen
los dos meses que transcurran desde
la inserción de la convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y ten-
drá lugar en el Salón Capitular de es-
tas Casas Consistoriales.

Lucena (Córdoba) a 13 de Junio de
1933.—El Alcalde, Vicente Manjón.

PROGRAMA que ha de regir en el elercicio

teórico de oposición para cubrir una pla-

za de Oficial mayor de Secretaria de es-

te Ayuniamiento.

Terna 1.°
Concepto de la Nación y Estado.—

Fines del Estado.—Médicos de que
díspoee para cumplirlos.—De la so-
beranía.

Tema 2.°
Poderes del Estado.—Su división.

--Idea de los Poderes legislativos, eje-
cutivo y judicial y de sus funciones
y organización.—Relaciones entre los
mismos.

Tema 3.°
Derecho constitucional: Su concep-

to.—Idea de la Constitución Españo-
la y derechos que reconoce a los es-
pañoles.

Tema 4.°
Noción de las Leyes de asociacio-

nes, Policía de Imprenta y Orden Pú-
blico.—De la suspensión de las ga-
rantías constitucionales.

Tema 5.°
Concepto del Derecho administra-

tivo: Sus fuentes.—Idea de la Admi-
nistración como Poder Público.—De
las potestades administrativas y sus
diferentes formas.

Tema 6.°
Noción de la Administración cen-

tral.—Diversos ministerios.—Atribu-
ciones de cada uno.—Fo: mas que re-
visten soluciones ministeriales.----Re-
cursos contra las misma.—Responsa-
bilidad ministerial.

Tema 7.° .
Organización del Ministerio de la

Gobernación.—Centros en que se di-
vide. Competencia de cada uno de
ellos.- Cuerpos consultivos del mismo.

Tema 8.°
Nociones relativas al procedimien-

to gubernativo.—Incoacción y trami-
tación de expediente.—Recurso gu-
bernativo.—Recurso contencioso a d-
ministrativo.—¿Cuando procede y co-
mo se interpone?

Tema 9.°
Derecho municipal.—Idea y breve

reseña histórica del municipio en Es-
paria.—Autonomía municipal.--Como
la entendió la Ley municipal de 2 de
Octubre de 1.877.—Alcance y desen-
vo vimiento del principio autonómico
según el Estatuto municipal.—Idea
de la autonomía municipal después
de la publicación del decreto de 16 de
Junio de 1931.

Tema 10
Término municipal.—Definición del

municipio según la Ley de 2 de Octu-
bre de 1.877.—Idem del término mu-
nicipal.—Sus circunstancias.--Altera-
ciones que puede sufrir.—Procedi
miento para la creación, segregación
y supresión de municipios y térmi-
nos.

Terna 11
De los habitantes de los términos

municipales.—División y subdivisión
de los mismos.—Concepto de cada
una de las clases de habitantes de un
término municipal.—Declaración de
la cualidad de vecino, según la Ley
municipal.

Tema 12
Del empadronamiento.—Obligacio-

nes que respecto a él impone a los
Ayuntamientos la Ley municipal.—
Procedimiento.—Recursos.—Concep-
to del Padrón.—De los derechos y
obligaciones de los habitantes de los
términos municipales.—Los extranje-
ros, con relación al Ayuntamiento.

Tema 13
Del Gobierno y organización de

los Municipios.--Ayuntamientos y
juntas municipales. —De la organiza-
ción de la Junta municipal.—Vigencia
de los preceptos relativos a esta en-
tidad, según el Decreto de 16 de Ju-
nio de 1931, así como de les referen-
tes a los alcaldes de barrio.

Tema 14
De los concejales.—Categorías en

que se dividen.—Su número.—Condi-
ciones del cargo.—Incapacidades.—
Incornpatibilida les y excusas.

Tema 15
Procedimiento electoral.—Precepto

reglamentario para la elección de
concejales, según la Ley municipal y
la Ley Electoral.

Tema 16
Idea del Censo electoral.—Su for-

mación.—Legislación vigente en la
materia.

Tema 17
De la Administración municipal.—

Atribuciones de los Ayuntamientos.
—Acuerdos que requieren formalida-
des especiales.—Atribuciones' jerár-
quicas o facultades de ingerencia en
los Ayuntamientos conferidas a los
Gobernadores y Diputaciones por la
Ley municipal—,Subsisten en la ac-
tualidad?

Tema 18
De las sesiones y forma de funcio-

nar los Ayuntamientos. De la Admi-
nistración de los pueblos agregados
a un término municipal.

Tema 19
De las funciones administrativas de

lo Alcaldes.—Tenientes de Alcaldes,
Síndicos y Regidores. —.Facultades

que respecto a la suspensión de
acuerdos municipales les atribuye la
Ley municipal.— . Subsisten en el ré-
gimen jurídico actual?.—Atribuciones
de los Tenientes de Alcalde, de los
Síndicos y Regidores.

Tema 20
Idea de la contratación Municipal

según la Ley de 2 de Octubre de 1877.
—Instrucción aplicable a la contrata-
ción de los servicios municipales.—
Municipalización de serviciose-Legis-
lación aplicable a ella en la actuali-
dad.

Tema 21
De las obras de ensanche, sanea-

miento y urbanización de las pobla-
ciones.—Preceptos lega'es y regla-
mentarios actualmente en vigor res-
pecto a la materia.— Constitución de
las Comisiones de Ensanche.—Idea
de la Ley de Expropiación forzosa y
modo de tramitar los expedientes de
pexüpbiliocpai.ación por causa de utilidad

Tema 22
De los funcionarios municipales.—

De los Secretarios de Ayuntamientos.
—Preceptos de la Ley municipal de
1877 aplicables a estos funcionarios.
—Idem de los contenidos en el Esta-
tuto municipal.—Interventor de fon-
dos municipales.—Depositarios, de-
beres y derechos que les con esponde.
—Nombramiento y separación.—Li-
cencias.—Jubilaciones y pensiones.

Tema 23
Empleados municipales en general.

—De tos funcionarios tecnicos.—For-
ma de ingreso.—Empleados adminis-
trativos.— De su ingreso y ascenso.—
Cargos comunes y especiales.—Debe-
res y derechos de estos funcionarios.
—Su responsabilidad y sanciones que
pueden imponerseles.—Recursos con-
tra las misma.

Tema 24
Idea del procedimiento en materia

municipal.—Disposiciones generales
aplicables a los diversos recursos
contra las resoluciones municipales.--
De la suspensión de acuerdos muni-
cipales.—Casos en que procene.—
Modo de solicitarla y quienes tienen
facultad para acordarla.

Tema 25
Del recurso contencioso-adminis-

trativo en materia municipal.—Acuer-
do contra los que procede.—Motivos
por los que podrá interponerse.—
Forma de constitución del Tribunal
provincial de lo contencioso-adminis-
trativo que conoce de este recurso.—
Disposiciones reglamentarias que le
son aplicables.

Tema 26
De los presupuestos municipales.—

Su clasificación, formación duración
y aprobación; disposiciones del Esta-
tuto y Reglamento correspondiente.—
Consideración especial sobre el artí-
culo 306 del Estatuto municipal.

Tema 27
De los ingresos municipales en ge-

neral.—Recursos especiales de Jas
entidades locales menores.—Consi-
deraciones sobre el R. D. de 3 de
Noviembre de 1928 que concecie el
arbitrio sobre los productos de la tie-
rra y disposiciones complementarias
y aclaratorias.—Del patrimonio mu-
nicipal: Disposiciones del Estatuto y
Reglamento correspondiente.

Tema 28
De las exacciones municipales.—

Forma de acordarlas.—Recursos con-
tra las mismas.—Ordenanzas muni-
cipales.—Su aprobación.—Reclama-
ciones contra las mismas y suspen-
sión de acuerdo relativo a exaccio-
nes.

Tema 29
De los arbitrios con fines no fisca

les.—De las contribuciones especia
les.—Sus clases. 	 ?th.

Tema 30
De los derechos y tasas.—Por pre

tación de servicios y por aprovecha
mientos especiales.

Tema 31
De los impuestos municipales.-

Nociones sobra las contribuciones
impuestos generales cedidos íntegra
mente a los Ayuntamientos según
Estatuto y disposiciones vigentes.-
De las cesiones del 20 por 100 de la
cuotas del Tesoro de la contribución
territoial, riqueza urbana, de la cot
tribución industrial y de comercio.-
Desdoblamiento de la contribució
urbana en arbitrios sobre el valor d
los solares estén o no edificados.

Tema 32
De los recargos municipales sobt

las contribuciones e impuestos cit
Estado.—Nociones del arbitrio sobr
los productos netos de las Sociedades
Anónimas y de las Comanditarias
por acciones no gravadas con la cor
tribución industrial y de comercio.

Tema 33
Del arbitrio sobre solares sin ed

ficar.—Sobre terrenos incultos.—Sc
bre incrementos del valor de los n
rrenos.—Sobre la circulación de at
tomóviles, carruajes y caballerías d
lujo y de velocípedos y bicicletas.

Tema 34
De los arbitrios sobre el consumo

de bebidas esperituosas, alcoholes,
carnes, volatería y caza menor.—So-
bre Inquilinatos y sobre Pompoas FL
nebres.

Tema 35
Nociones sobre las parsonas obl

gadas a contribuir en la parte Real del
itcpartimienton-Exenciones.--Base de
imposición.—Reglas para determina r
la utilidad.—Deducciones.

Tema 36
Breve idea de las disposiciones que

regulan la estimación de las rentas Ce
posesión.—Rendimiento de explota-
ción y demas utilidades en orden al
Repartimiento General.

Tema 37
Formación del Repartimiento geni

ral.—Documentos.— Plazo de expos
ción.—Reclamaciones.--Nociones so-
bre las facultades que competen a la
Junta, posteriores al Repartimiento
general. —Fondos fallidos.—Cobran-
za de las cuotas que han de r( atizar-
se por la Administración de la Ha-
cienda pública.—Obligaciones subsi-
diarias.- -SancionesaLimitaciones pa-
ra establecer el Repartimiento a bese
de población.—De la prestación pe
sonal y de transportes.

Tema 38
Procedimiento especial de los re-

partimientos para municipios cuyo
mayor núcleo de población no exct
da de 4.000 habitantes.

Tema 39
Nociones de contabilidad munici-

pal.—De los libros.—Inventario y ba-
lance de las mismas.—Libros obliga-
torios y libros voluntarios.—Disposi-
dones de esta materia en el Estatut
y Reglamento de Hacienda.

Tema 40
Nociones de las cuentas municipi

les.—Relación y aprobación de la s
mismas.--Responsabilidad. --Censuri
—Recursos.—Disposiciones en esta
materia dei Estatuto y Reglamento Ce
Hacienda municipal.

Tema 41
Liquidaciones de créditos y debitas

entre el Estado y I as Corporaciones

e
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locales y entre las Dipu taciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos.—Pre-
cedentes.—Normas que regulan la
materia.

Tema 42
Nociones acerca del régimen mu-

nicipal de las provincias Vasconga-
das y Navatra.—Disposiciones apli-
cables.

Tema 43
Gobierno politico de los distritos

municipales.--Atribuciones del Alcal-
de como representante del Gobierno.
—Autoridad, deberes y responsabiii-
dad del Alcalde como tal represen-
tante.—Idem de los Tenientes de Al-
calde.

Tema 44
Idea general de los servicios 11

Estado que r2alizan los Ayuntamien-
tos en lo relativo a Contribución In-
dustrial y de Comercio y Patente Na-
cional de Automóviles.

Tema 45
Idea general de los servicios del

Estado que realizan los Ayuntamien-
tos relacionados con la Contribución
Territorial, rústica y urbana, impues-
tos de vehículos de tracción de san-
gre y Quintas.

Lucena (Córdobc.) a 13 de junio de
1933.

—
Núm. 2.653

Don Vicente Marión Cabeza y Fuer-
te Abogado y Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que según me comu-

nica el Comandante del puesto de la
Guar lía civil de esta ciudad en oficio
de fecha 6 del corriente mes, ha sido
hallada sin dueño conocido la caba-
llería de las serias siguientes:

Caballo blanco, cerrado, alzada re-
gular, cola cortada, con un bulto bas-
tante pronunciado en la ti-b l a carrille-
ra izquierda, con uta cicatriz externa
en la caria de la mano izquierda,
manchas de rozaduras en los riñones
y una herida viva en el dorso.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena 14 de junio de 1933.—Vi-
cente Manión.

CORDOBA

Núm. 1981

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excelentísimo Ayuntamien-
to en las sesiones celebradas du-
rante el presente mes de Octubre
de 1932.

Sesión del lunes 3
Abierta la sesión púbica bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Francisco de la Cruz Ceballos, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento adoptó dos
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador dell acta de
la anterior, respectiva al lunes 26 del
pasado mes de Septiembre.

Aprobar una moción de laComi-
Sión de , Instrucción Pública propo-
niendo que se solicite del Ministerio
respectiyo que de las Escuelas de•
nueva Creación C:on§ignadas.
p,reup14e,s..19. -gener4 de la Repúbli-
ep, se -concedan a ILIeltra eapiial 20
de párvulos, 15 de niños y 15 de ni -
nas.

Aprobar otra moción de da misma
Comisión proponiendo que se solicite
del Poder Central la realización de
los tres proyectos de Grupos Escola-
res en el Canwo de Madre de Dios

para niños y de niñas y para párvu-
los en terrenos de la Huerta del Rey.

Ratifizar él acuerdo adoptado en
la sesión anterior serianlando como
días festivos en Córdoba los días 7
de Febrero, 28 de Septiembre y 15
de Noviembre.

Separar del contingente como so-
brevenida a los mozos del actual
reemplazo Francisco Martínez Pérez
y Antonio Guijarro Ruiz.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipail y en unión
de sus familias, a los siguientes soli-
citantes: don Luis Gavilán Moriscos,
don Antonio Leiva Muñoz. don Pe-
dio Díaz Martos, don Manuel Fer-
nández Pulido, don Antonio Gallardo
Velasco, doña Dolores Alcalá Pineda,
don Miguel Ortiz Gutiérrez, don Ri-
cardo Rodríguez Rodríguez, don
Luis Tejerizo Fernández, doña Dolo-
rez Martínez Fernández, don Fer-
nando Rodríguez López, don Juan
Manuel Luna Mohedano, don Ildefon-
so Alejo Cárdenas, don Felipe Yer-
go Márquez, doña Josefa Carmona
del Castillo, don Joaquín Jiménez
Belmonte, don Felipe Ruiz Cabello,
don Francisco Salido Cruz, don Anto-
nio Lucena Moler°, don José Zamo-
ra Millán, don Francisco Tinoco
Acero, don Manue. ! Martínez Lora y
don Rafael Ruiz Tejada.

Anudar el remate de la subasta ce-
lebrada para contratar laS obras de
pavimentación de la calle Cardenal
Herrero, así como la devolución de
fianza a favor de don Baldomero Mo-
reno Espino.

'Otorgar el carnet de Beneficencia
para que puedan gozar de sus servi-
cios a varios solicitantes.

Aprobar siete instancias de los so-
licitantes que a continuación se di-
rán para que realicen obras en dife-
rentes edificios: don Antonio Sán-
chez Arcajada, don José Ruiz Pérez,
don Rafael Alarcón, don Pedro Gar-
cía del Prado, don Ramón Arranz,
don José Ruiz Pérez y doña María
Díz Guzmán.

Autorizar a clon Pedro Sepúlveda
Fernärdez para acometer a la alear-
tarilla general 'os desagües de la .2.-
sa número 28 de la calle Abejar, pre-
vio pago de ..os arbitrios correspon-
dientes.

Admitir la renuncia a don Ecluar-
do Barón Martínez en el cargo de vi
guante dei resguardo de Arbitrios y
nombrando para sustituirle a Rafael
Serrano Sánchez.

Conceder enterramiento gratuito
y perpetuo en panteón familiar al ca-
dá,ver de doña, Carmen Pérez Agudo.

Aprobar la distribución de fondos.
que formula el señor Interventor pa-
ra satisfacer L'as obligaciones de los
presupuesto ordinario y extraordina-
rio en el mes que rige.

Aprobar- las relaciones de factu-
ras dedos jornales y materiales inver-
tidos en obras que se ejecutan por
administración durante las semanas
comprendidas del 28 al 29 de Julio
y del 5 al 26 de Agosto último.

Aprobar treinta y seis cuentas de
gastos favorablemente informadas.

Emitir informe por la Comisión
respectiva en una moción del señor
Teniente octavo de Alcalde don An-
tonio Ortiz Villegas proponiendo que
se autorice deide alforael sacriffeio
th cerdos en el Matadero. público de
esta chi-dad.

Sesión del lunes 10

Abierta da sesión pública bajo .la
presidencia del señor Alcaide don
Francisco de la Cruz Ceballos, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento adoptó los
siguientes acuerdos:

A.probar ebo;Tador de acta del.

anterior, respectiva al lunes 3 del
que rige.

Remitir a estudio de la Comisión
de Hacienda el anteproyecto de pre-
supuesto ordinario de gastos para el
ejercicio de 1923, formulado por el
señor Interventor y Secretario de la
Excelentísima Corporación.

Quedar enterado de un oficio del
señor Presidente de la Comisión ges-
tora de la Excelentísima Diputación
provincial mostrando su agradeci-
miento al Concejo y felicitando al.
señor Arquitecto municipal, al Jefe
del Cuerpo de Bomberos y personal
del mismo, por el servicio prestado
en la extinción del incendio ocurrido
en la Aldea de Quintana y anuncian-
do el propósito de dicha Corporación
de estudiar y proyectar un servicio
de incendios de carácter provisional.

Aprobar una moción de a Comi-
sión de Instrucción Pública propo-
niendo el arrendamiento de la casa
número 8 de la calle Julio Romero de
Torres con destino a Escuelas nacio-
nales y vivienda para maestros.

Aprobar dos proyectos y presu-
puestos para construir una Estación
olasificadora y un depósito decanta-
dor con destino al servicio municipal
de aguas procedentes del Pantano
del Guadalmellato, facultando al se-
ñor Alcalde para encomendar los
trabajos, mediante una sola subasta,
resolviendo al propio tiempo que a_u-
didos proyectos se sometan a conoci-
miento y aprobación del Ministerio
de Obras públicas y Comisión pro-
vincial de Sanidad.

Declarar válida la subasta ce_ebra-
da para adjudicar con carácter defi-
nitivo el remate al señor Hierro Ara-
gón para el suministro de varias
prendas con destino al personal de
la Guardia municipal.

Aprobar doce instancias de los so-
licitantes que a continuación se di-
rán para que puedan realizar obras
en diferentes edificios: don Pedro
Ruiz García, don Angel Doblas, don
Gregorio Ruiz Galán, don Angel Do-
blas, doña Luisa Raya Luque, don
Rafael Morales Jaén, don Alfonso
Cruz Conde,don Rafael Damián, don
Fernando Román Perea, doña Elisa
Muñoz Herrero, don Rafael Carva-
jal! y don Francisco Gómez Nava-
rro.

Desestimar una instancia de don
Rafael Ariza Sahagún para conti-
nuar las obras de varios edificios de
la parcelación del Cerro de la Golon-
drina.

Desestimar una instancia de don
Francisco Conde para la apertura de
hueco de ba]cón.

Fijar la cuota de 500 pesetas a do-
ña Emillia Jordano e Icardo y a don
Juan Serrano Rosas por no haber
llevado a cabo los desagües a la al-
cantarilla general dentro del plazo
correspondiete.

Estimar varias instancias de dife-
rentes interesados en reclamación de
las cuotas que se le han girado por
el concepto de inquilinato.

Autorizar a diferentes solicitantes
para que puedan llevar a cabo las
aperturas de sus establecimientos.

Autorizar a don Juan Gutierrez
Curiel para la apertura de un esta-
blecimiento de taller de carpintería
e instalación de un motor de dos y
medio H. P. en la casa sin número de
la, calle Amparo por la parte que re-
cae a la Ronda de Isasa.

Incluir en el Padrón de habitan-
tes de erte término municipal y en
unión de sus familias a don Juan Za-
fra Bellido, don Francisco Criado
Dios don Antonio Díaz de Tapia, do-
ña Teodora, Jiménez Ortiz, don Faus-
tino Fuentes Ceballos, doña Rafaela
Sosa Ohnot don José Wmeg P.49k

don José Chamorro Moyano y don
Luis Seijo Crespo.

Fijar ei número 14 de orden de
población a la casa de don Francisco

ernández García existente en la ca-
lle Conde de Torres Cabrera.

Otorgar a varios solicitantes el
carnet de Beneficencia para que pue-
dan gozar de sus servicios.

Aprobar una instancia suscrita
por don José Obear Ferrer solici-
tando transferir a favor de don Sal-
vador Camacho Uceda la propiedad
de bovedilla del Cementerio numici-
paldel Distrito de la Derecha.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Excma. Cor-
poración en las sesiones celebradas
durante el pasado mes de Enero.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
señalando _a fecha para el comienzo
del sacrificio de cerdos en el Mata-
dero público.

Aprobar una moción del Negocia-
do de Contribuciones especiales y los
tipos y bases de imposición de las
que proceden establecer por las obras
ae pavimentación y acerado de las
calles Lucano y de San Agustín y
Plaza del mismo nombre.

Aprobar ocho cuentas de gastos y
tres de ingresos favorablemente in-
formadas.

Sesión de] Lunes 17 .

Abierta ia sesión pública bajo la
Presiaencia del . señor Alcalde acer-
denta i cuarto Teniente don Francis-
co Uerdoba Fuentes, el Excelentísi-
mo Ayuntamiento adoptó los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al Lunes 10
(re! que rige.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Arbitrios proponiendo la ad-
quisición de una bascuia, para la Es-
tación Sanitaria de la Puerta del
Puente, y trasladar la existente en
esta Estación a la, de la Victoria.

Aprobar una moción del Secreta-
rio ae la Exceientísima Corporación
pro:poniendo la provisión mediante
Oposición de una piaza de Auxiliar
segundo.

Aprobar una moción de .2a, Comi-
sión de instrucción Pública propo-
niendo la modificación que debe in-
troducirse en el Escudo emblema de
la ciudad.

Aprobar expediente relativo a los
exámenes celebrados para adjudicar
títulos de aptitud entre el personal
del Resguardo de Arbitrios.

Aprobar seis matrículas formadas
por el Jefe del. Negociado de Arbi-
trios para la exacción en el corriente
año de los siguientes impuestos: la
primera sobre el establecido so-
bre Casinos y ,Círculos de Recreo,
la segunda formada para la exac-
ción de .ios derechos o tasas estable-
cidos sobre canales y canalones; la
tercera para la exacción del arbitrio
establecido con fines no fiscales so-
bre fincas que carezcan de agua a
presión en los retretes; la cuarta por
derecho o tasas sobre marquesinas,
toldos y cortinas; la quinta sobre es-
caparates, muestras vitrinas etc. y
la sexta para la exacción de los dere-
chos y tasas por entrada de carrua-
jes en edificios particulares.

Aprobar el acta de la subasta ce-
lebrada para enagenar quince botas
de vino vacías.

Aprobar el expediente relativo a
la distribución de fondos pertene-
ciente al Pósito de Santa María de
Trassierra.

Aprobar el dictamen de la, Comi-
sión de Fomento proponiendo que se
prohiba la salida del material de in-
cendios fuera de la capital.

Incluir en el Padrón de habitantea
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Pasar a estudio de la Comisión de
Hacienda un proyecto de transferen-
cia de crédito para recrecer varias
consignaciones del Presupuesto or-
dinario vigente.

Aprobar 16 cuentas de gastos y
uta cie ingresos favorablemente in-
formadas.

Aceptar la renuncia del Sr. Con-
cejal don José buerra Lozano del
cargo de tercer Teniente de Alca.de.

Sesión de Lunes 24
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Francisco de la Cruz Ceballos, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento adoptó
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 17del que rige.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Abastos proponiendo que se
constituya una especial para e_ estu-
dio de un anteproyecto de Regla-
mento para regular la venta de leche,

Aprobar una, moción de la Comi-
sión de Arbitrios sobre reorganiza-
ción de los servicios del Resguardó.
de Arbitrios y al propio tiempo
aprobar un decreto de la Alcaldía
accidental otorgando diversos nom-
bramientos de personal para dicho
servicio.

Aprobar una moción de "a Comi-
sión de Instrucción Pública propo-)
nienclo el emp lazamiento en 7os Jar-dines de la Plaza de Colón del mo-

de este término municipal en u
de sus fan-Jibias a diversos solidi
tes.

Aprobar una instancia suscrita
los señores Maestros Nacionales
Juan García Lara, don Tomas Co
y don Rafael Benavente en salic
de que se le abone la signación
rrespondiente por la vivienda duran-
te el tiempo que han desempeñado
interinamente los cargos.

Desestimar una instancia de don
Salvador Becerra Lilian en sodtud
de que se le conceda. un depósito do-
méstico para caza en una cámara fri-
gorífica.

Autorizar a don Augusto Hidalgo
González para la apertura de un es-
tablecimiento de Barbería.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se dirán para que pue-
dan llevar a cabo obras en diferen-
tes edificios: don Antonio Gutiérrez
del amo, don Pedro Mengíbar Me-
sa, don José Doblas, don Rafael Cas-
tillo Caballero, don Bias Bejarano
Viso y don Antonio Leopoldo García
Romero.

Aprobar un decreto de la Alcaidía
designando a don Aiberw Aiaro ivio-
raies para ocupar con caracter inte-
rino una plaza de Vigilante del Res-
guardo de Arbitrios.

Aprobar un decreto del Sr. Alcal-
de nombrando a Rata& Moyano Ro-
dríguez, Rafael Alvarez G-amero,
Manuel barbudo Dieguez, José Gó-
mez 'buque, bnrique iviengibar, Die-
go González, Francisco Martos, José
Bejar, José Gálvez, Rafael) Peña, An-
tomo Posadas y Rafael Alcaide para
ocupar diversos cargos en ei Mata-
dero público.

Aprobar un decreto del señor Al-
calde suspendiendo de empleo y suel-
do._ al Vigilante del Resguardo de
Arbitrios Cristóbal García Barranco.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por ei Excmo. Ayun-
tamiento en Jas sesiones celebradas
durante el pasado mes de Febrero.

Aprobar la cuenta del Oficial en-
cargado de Recaudación de Arbi-
trios por las cuotas de contribucio-
nes especiales tercero y cuarto plazo
por otras de acerado y pavimenta-
ción de la calle Fermín Galán.

nión numento al músico cordobés Eduar-
tan- . do Lucena.

I
Aprobar una moción de la Comí-

por sión de Instrucción Pública propo-
don 1 niendo se solicite del Ministerio res- I
rtés 1 pectivo la construcción en esta ca-
itud l pital de una Escuela Granja.
co- Quedar enterado de un escrito de:

Banco de Crédito Local de España
reiacionado con el acuerdo adopta-
do por el Concejo para mantener los
términos del convenio adoptado por
la Corporación con dicho Banco.

Aprobar un proyecto de Regla-
mento formulado por la Sociedad de
participes de aguas que fueron del:
Cabildo Ec.esiastico.

Admitir la dimisión al encargado
del servicio de a:cantarillas e inber-
nales don Juan Galeote Cortés.

Aprobar una moción de varios se-ñores • Conceja:es pro poniendo que
se aplique a don Juan GaJeote Cortés
:a amnistía concedida con motivo de
la visita a esta -capital de S. E. elPresidente de la República Españo-
la.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto titu.ar para la adquisición
de uniformes de invierno con destino
a :os sirvientes de los evacuatorios
de caballeros de la Plaza de la Re-
pública.

Aprobar otro presupuesto del mis-.
In° técnico para ia reconstrucción yreparación ae cubiertas y armaduras
en el Asilo de Madre de Dios y San
Rafael.

Emitir nuevo dictamen en un pre-
supuesto del señor Arquitecto titu-
.ar para la adquisición de cinco car-
gas para el auto-bomba hidro-quími-
ca da servicio de incendios.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto titular para realizar
obras de reparación y mejora de losVv. C. y urinarios en estas Casas
Consistoriales.

Incluir en el Padrón de habitan-
tes de este termino municipal y en
unión de su famiJias a varios solici-tantes.

Autorizar a diversos so:icitantespara que puedan llevar a cabo las
aperturas ae sus estabiecimientos.

Estimar varias instancias de dife-
rentes interesados en reclamación de
las cuotas que les han girado por
ei arbitrio de inquiiinato y desesti-mar ia del señor Constanti Betrán.

Estimar ias instancias deducidas
por don Manuel García de la Plaza,
don Baldomero García Machuca y
don Emilio Lorenzo Navajas, recla-
mando contra .as cuotas Aue se leshan girado sobre consumo de carnes
en ei extrarradio.

Desestimar una instancia deduci-
da por don Juan Gutiérrez Curiel so
:icitando que se le otorgue una mora-toria para satisfacer las cuotas que
se le han girado por el arbitrio so-
bre incremento de valor de los te-rrenos.

Otorgar el carnet de Beneficencia
a varios solicitantes para que puedan
gozar de sus servicios.

Quedar enterado de un escrito de
don Antonio Carbonell y Trillo-Fi-
gueroa relacionado con los proyectos
cie un aprovechamiento hidroeléctri-co, testimoniándo e al propio tiem-
po las gracias por expresado traba-
jo.

Aprobar un decreto del señor Al-calde designando a Sinforoso López
Pérez para ocupar con carácter in-terino una p äza de Vigilante de Ar-bitrios.

Autorizar a los solicitantes que
a continuación se expresan para
efectuar obras en diferentes edifi-
cios: don Alfonso Cruz Conde, donAntonio Carreras Bellerín, doña Car-

J. Pareja O äno un mes de licencia.
Conceder la prórroga por un año

del contrato de arrendamiento d-e,una parcela de terreno de la finertildel Rey a favor de don GeróminoMaestre Ruiz.
Autorizar a don Antonio Muñoz

Moreno para la apertura de un esta-blecimiento en la casa número 13 dela calle Obispo López Criado.
Anular .a cuota girada a doña

rificación Aroca por concepto de ar.bitrio sobre solares sin edificar.
Desestimar la petición de don Juan

Fernández Bergillos de que se Ite re.ponga en el cargo de Vigilante deArbitrios.
Desestimar la petición deducida

por la Superiora de la Comunidad deJesús Nazareno interesando que se
le exima dei pago del arbitrio esta-loecido por omisión de aceras.

Desestimar la petición de don Jo-
sé Calero Romero reclamando contrala cuota que se le ha girado por con.
cepto de ocupación en la vía públi-ca y la de doña 1VIi.agros Otön Fe.rreiro reclamando contra la cuota
que se le ha girado por concepto de
a.cantarillado.

Aprobar la instancia de don Inda-lecio García Mateo interesando mo.dificación en la liquidación practica.
da sobre arbitrio de alcantarillado.

Aprobar un decreto deJ señor Al-calde designando a Alfonso Alvarez
para peón de cubas o vo l quetes yotro decreto nombrando a Manuel
Ruiz Domínguez para una plaza de
Vigilante del Resguardo.

Aprobar cuatro cuentas de la Em-presa de Aguas Potables y una cuen-
ta de_ farmacéutico don J. Sánchez
Ruiz.

Aprobar una cuenta relativa a losingresos del servicio municipalizado.
Autorizar a los solicitantes que a

continuación se expresan para real-
zaz obras: don Francisco Amián Gó-mez, don Gerónimo Padilla, don
Francisco dei Cerro, don Bartolome
Raya, doña Concepción Gonzáiez,
don Francisco Hierro Aragón, don
Antonio García Leiva, don Angel Do-
b.as, don Manuel Membrives, don
Juan Molina, don Benito Abad, don
Enrique García Sanz y don Benito
Arana.

Fijar a doña Laura Rodríguez Ca-
macho la cuota que debe satisfacer
por arbitrio sobre incorporación de
servidumbres a la alcantarilla gene-
ral.

Designar éJ Tribunal que ha de
apreciar los méritos de los oposito-
res a las 'lazas de Administradores
de los Cementerios municipales.

Aprobar un certificado de unida-
des de obra de construcción de bo-
vedillas en el Cementerio municipal
de la Derecha y recibir las mismas
con carácter provisional!.

Aprobar da distribución de fondos
para atender las obligaciones del
Presupuesto ordinario y extraordi-
nario del mes de Noviembre.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en obras mu-
nicipales realizadas por el sistema
de administración.

Aprobar ciento veintiseis cuentas
de gastos y una de ingresos favora-
b:emente informadas.

Con lo que se dió por terminadas
las sesiones del mes de Octubre.
El Secretario del Excmo. Ayunta-

miento de esta capital.
Certifica: Que la expresada Cor-

poración en sesión pública de ayer,
se sirvió aprobar el precedente ex-
tracto de .'os acuerdos adoptados en
1-ts celebradas durante el pasado

mes de Octubre, acordándose queuna copia autorizada del ; mismo se
expusiese al púb!ieQ en el tablón (1Q.

fi

men Martínez Gómez, don Luís Abad
García, don Rafael López Cansinos,

, don Teodoro Castro Fernández, don
; Rafael La Hoz Saldaña, don Antonio

Díaz Montilla, clon Luís Rodríguez
Cabrera, don Pedro Jiménez Cana-
les, don Salvador Enrique Guzmán,
don Angel Recio Cañasveras, donEnrique Salinas Ancheerga, don Pe-
dro Pérez Roldán y don Francisco
Córdoba Fuentes.

Autorizar a la S. A. de Represen-
taciones y Comercio para colocar
dos rótulos de hierro esmaltados en
la casa número 43 del Paseo de la
Victoria.

Aprobar una cuenta iel Oficial en-
cargado de la Recaudación de Arbi-
trios en período voluntario por el
concepto de gasolina correspondien-
te al cuarto trimestre del ario actual.

Aprobar los oficios del portero ma-
yor interesado 7a. adquisición de im-permeables y capotas con destino a
los Porteros y Maceros y mozos de
Oficio de este Excelentísimo Ayun-
tamiento.

Aprobar 34 cuentas de gastos y
dos de ingresos favorablemente in-
formadas.

Sesión del Lunes 31
Abierta Ja sesión pública bajo la

presidencia dei señor Alcaide don
Francisco de la Cruz Ceballos, el
Excmo. Ayuntamiento adoptó los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al Lunes 24 del
que rige.

Aprobar una moción de :a Comi-
sión de Beneficencia proponiendo la
adquisición de cuarenta y tres camas
de hierro con destino al Asilo de Ma-
dre de Dios y San Rafael.

Proponer que una Comisión de se-
ñores Concejales formulen el estudio
respectivo de los servicios y modifi-
caciones del Matadero público.

Aprobar por mayoría de votos una
transferencia de crédito para habii-
tar determinadas consignaciones del
Presupuesto ordinario en curso.

Aprobar el acta negativa del con-
curso convocado para adjudicar el
arrendamiento de una parcela del
Cortijo de Miraflores.

Aprobar un escrito de la Comisión
Gestora encargada de la administra-
ción del recargo de la décima para
atender al paro forzoso, proponien-
do las obras de pavimentación y ace-
rado de .a calle Cardenal González,
Emilio Castelar, Don Rodrigo yAgustín Moreno.

Aprobar un informe de la Comi-
sión de Arbitrios proponiendo el ca-
non que habrán de satisfacer los pro-p ietarios de fincas con rucernarios o
subterráneos que ocupan . el subsuelo
de la vía pública.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto municipal para pintar si-
llas de los Jardines públicos y pa-seos.

Aprobar uh presupuesto para rea-
lizar obras de alcantarillado en la
casa número 7 de la calle JoaquínCosta.

Aprobar la adquisición de un uni-
forme con destino al Ordenanza de:a Gota de Leche.

Quedar enterado de un oficio delDirector del Conservatorio Oficial de
Música presentando la relación de losalumnos matricu ados en las ense-ñanzas que sostiene el Excmo. Ayun-tamiento.

Conceder a la Federación provin-
cial de Trabajadores de la Enserian..za de Córdoba, 500 pesetas.

Incluir en el Padrón de habitantes
y en unión de sus familias a diver-
sos Solicitantes.

Conceder al Practicante don Juan
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anuncios de las Casas Consistoriales
remitiendo otra al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia para
su inserción en el "Boletín Oficial"
según dispone el artículo ciento nue-
ve de la vigente Ley municipal.

Córdoba a 25 de Abril de 1933.—
José Carretero.—Visto bueno : EP Al-
calde, Francisco de la Cruz.

1 40
A de
nena

esta_

13 de

FUENTE LA LANCHA
cia de la Secretaría municipal donde
se le enterará de los requisitos que
deba cumplir para recoger dichas ca-
ballerías que se hallan depositadas a
disposición de mi autoridad en el
Asilo municipal.

Córdoba quince de junio de mil no-
vecientos treinta y tres.—E1 Alcalde,
B. Garrido.

Núm. 2.681

t. P.
e ate

Núm. 2.659 Reseña
Un caballo castaño, de unos cua-

tro arios, cojo de la mano izquierda y
pata derecha; y

Un mulo capón, negro de unos ocho
arios, más de la marca, hierro Fénix
Agrícola, S. número 9 en la paletilla
izquierda y otros confuso en la nalga
izquierda y tabla derecha.

Juan
e re.
e de Aprobado por el Excmo. Ayunta-

miento el reparto para el cobro de
cuotas que por contribuciones espe-
ciales, les corresponden satisfacer a
varios propietarios por las obras de
construcción del acerado de la calle
del Cario en el trayecto comprendi-
do entre la casa número cincuenta y
siete de expresada vía y la Avenida
de Canalejas y con objeto de dar las
mayor facilidades a los señores con-
tribuyentes comprendidos en dicho
reparto he resuelto se cobre a domi-
cilio el importe de las cuotas asigna-
das a los distintos plazos que previa-
mente se tienen acordados, teniendo
el primero el vencimiento el trece de
Agosto próximo, el segundo el trece
de Octubre, el tercero el trece de Di-
ciembre y el cuarto el trece de Fe-
brero del próximo año de 1934, ad-
virtiéndole que de no abonarse estos
antes de terminar las precitados fe-
chas sin otra notificación se pasarán
los correspondientes recibos que re-
sulten sin cobrar a la Agencia Eje-
cutiva municipal para hacerles efec-
tivos seguidamente por la vía de
apremio.

Lo que además de publicarse en la
prensa local para general conoci-
miento se hace público también por
medio de iguales edictos fijados en
los tablones de anuncios de estas
Casas Consistoriales.

Córdoba 13 de Junio de 1933.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

leida

d de
e se
2Sta.

Jo.
iitra
Con.

Fe.
iota
) de

ino.
ca.

Al-
rez
s y
Luel

de

Don Esteban Muñoz Franco, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que la Corporación

de mi presidencia en sesión celebra-
da el día 28 del pasado mes de Mayo
y de conformidad con lo dispuesto
en el artícuio 9. 0 de la Ley de 6 de
Agosto de 1932 para la formación de
la Junta Pericial del Catastro acordó
por unanimidad designar a don Vi-
cente Muñoz Zarza y don Alfonso
Franco Chaves, Vocales de mencio-
nada Junta en concepto de mayores
contribuyentes de este término por
riqueza territorial, rústica y urbana
respectivamente; cuya designaciones
quedan expuestas al público por tér-
mino de siete días así como las rela-
ciones de propietarios por riqueza
agrícola de propietarios por urbana,
idem de las de hacendados forasteros,
durante cuyo plazo de exposición po-
drán formular contra unas y otras
las reclamaciones sobre inclusiones
o exclusiones que se formulen.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente la Lancha a 15 de Junio de
1933.—Esteban Muñoz.

EL CARPIO

Núm. 2.661

Aprobado por este Aytamiento el
proyecto de presupuesto extraordina-
rio formado para cubrir los gastos
que origine la contratación de las
obras de construcción de red de al-
cantarillado y un Grupo Escolar en
esta villa, se halla expuesto dicho do-
cumento, así como los proyectos de
obras correspondientes, en la Secre-
taría de esta Corporación municipal,
por término de ocho días, en que
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen, durante cuyo período y otros
ocho días mas podrán formularse
cuantas reclamaciones u observacio-
nes estimen convenientes los contri-
buyentes o entidades interesadas.

Todo lo cual se hace público por
medio del presente a los efectos del
artículo 5.° del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924, y para general conocimiento.

En El Carpio a 14 de Junio de 1933.
—El Alcalde, Francisco Millán.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.664
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Núm. 2.674 Núm. 2.663
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Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido la caballería de las se-
rias que al pié del presente edicto se
consignan, se anuncia al público a
fin de que pueda ser reclamada por
su dueño, quien deberá personarse en
el Negociado de Beneficencia de la
Secretaría municipal donde se le en-
terará de los requisitos que deba cum-
plir para recoger dichas caballerías
que se hallan depositadas a disposi-
ción de mi autoridad en el Asilo mu-
nicipal.

Córdoba quince de junio de mil no-
vecientos treinta y tres.—E1 Alcalde,
B. Garrido.

Resella
Mula castaña.

le
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BAENA

Núm. 2.679

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario
del primero y segundo trimestre de
las cuotas impuestas a los contribu-
yentes incluidos en la adición al re-
partimiento general sobre utilidades
respectivo al ejercicio actual, tendrá
lugar en el plazo de un mes que em-
pezando a contarse en el día de la fe-
cha terminará en 17 del próximo Ju-
lio, y horas de las nueve a las cator-
ce en la Recaudación municipal sita
en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, advirtiendo a los con-
tribuyentes que si dejan transcurrir
el plazo señalado incurrirán en el
apremio del diez por ciento, que au-
tomáticamente se elevará al veinte
por ciento el día veintisiete de Julio
venidero, sin más notificación ni re-
querimiento, en armonía con lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes a quienes pueda interesar.

Baena 17 de Junio de 1933.—El Al-
calde, F. Orejuela. 	 -

AÑORA

Núm. 2.680

Don Miguel Moreno Cantero, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de la parte per-
sonal del Repartimiento
Hago saber: Que siendo el número

de electores superior a 500, de los que
figuran en la lista para la designación
de vocales electos de esta Comisión
de evaluación, corresponde practicar
entre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos vocales
y, a este efecto, se hace público que
en el día 28 del actual y hora de las
diez y en la Casa Capitular tendrá
efecto dicho sorteo que puede ser in-
tervenido notarialmente por cualquier
persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Añora 14 de Junio de 1933.--Miguel
Moreno.
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Encontradas abandonadas y sin
dueño conocido las caballerías de las
serias que al pié del presente edicto
se consignan, se anuncia al público a
fin de que puedan ser reclamadas por
sus dueños, quienes debutan perso-
narse en el Negociado de Beoeficen-

[

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción del partido de
Aguilar de la Frontera:
Por el presente, que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, re-
quiero a todas las autoridades para
que practiquen diligencias en la bus-
ca y rescate de una bicicleta marca
Quillet número 76423, color amarillo
gastado, un freno inutil, sin guarda-
barros en la rueda delantera y medio
en la de atrás, propiedad de don Ma-
nuel García Pedraza, factor ferrovia-
rio con destino en Puente Genil, hur-
tada el día 7 del actual de los alma-
cenes de gran velocidad de aquella
estación; y captura de un joven de 18
a 19 arios, de regular estatura, pelo
negro y traje color marrón oscuro
con rayas, supuesto autor de la sus-
tracción, poniéndolos, caso de ser ha-
bidos a disposición de este Juzgado
a las resultas de la causa número
140 del ario actual que con tal motivo
instruyo'

Dado en Aguilar de Frontera a 14
de Junio de 1933.—Angel Cano.—El
Secretario, Fernando Sánchez.

BAENA

Núm. 2.680

Don Francisco Bravo López, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de la parte real
del Repartimiento.
Hago saber: Que siendo el número

de electores que figuran en la lista pa-
ra la designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación supe-
rior a 500 corresponde practicar entre
ellos, un sorteo para determinar los
50 que de una manera directa y secre-
ta pueden elegir a dichos vocales, y a
este efecto se hace público que el día
28 del actual y hora de las diez, y en
la Casa Capitular tendrá efecto dicho
sorteo, que puede serintervenido no-
tarialmente por cualquier persona
con derecho electoral.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Añora a 14 de Junio de 1933.--Fran-
cisco Bravo López.

Núm. 2.670

Don Luis Flores Leña, Interventor de
fondos del Ilustre Ayuntamiento de
Aguilar de la Frontera y Comisio-
nado nombrado por el Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la
provincia para la confección del
Repartimiento general sobre utili-
lidades de este Municipio para el
ario actual.
Hago saber: Que terminadas las

operaciones de estimación de las uti-
lidades que corresponden a los con-
tribuyentes en el Repartimiento gene-
ral de este Municipio para el ario ac-
tual, los documentos que las contie-
nen, quedan expuestos al público, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 511 del Estatuto municipal
vigente, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de cinco días, a
los efectos de las rectificaciones que
proceda hacerse en las mismas, pre-
vias la justificación y comprobación
necesarias.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de los
contribuyentes interesados.

La Carlota a 16 de Junio de 1933.-

j Luis Flores.

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-,

en-
iez
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número 12 de la calle Aguilar Tabla-
da, el día 30 del mes actual, a las diez,
a la celebración de indicado juicio de
faltas, previniendo a dichos denun-
ciados que de no comparecer en refe-
rido día y hora les parará los perjui-
cios a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL y sirva de citación en forma
a los denunciados expido la presente
que firmo en Montilla a 14 de Junio
de 1933.--El Secretario, Antonio Gar-
cía.

al referido Juan Cárdenas, a fin de
que comparezca en este Juzgado de

Instrucción sito en la calle Doctor
Sánchiz Banús, número 19, el día 23
del actual para ser oído en dicho su-
mario apercibido que de no compare-
cer ni alegar justa causa que se lo
impida, le pararán los perjuicios que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Lucena a 13 de Junio de
1933.—El Secretario, M. Alvarez.

ro, espaldilla izquierda el hierro de
dicha Compañía donde estaba asegu-
rado.

pública española, requiero a todas las
autoridades para que proceda a la
averiguación de a quien pueda perte-
necer una mula castaña oscura, de
3 arios, más de la marca, hierro par-
ticular letra R. H. nalga izquierda y
número treinta y uno paletilla del mis-
mo lado; mulo castaño oscuro de t: u a -

tro a cinco años, capón, alzada la
marca, hierro letra R. H. nalga iz-
quierda y número ochenta y ocho en
la paletilla del mismo lado con tapas
de material en la mano derecha entre
la herradura y el casco con herida en
la paletilla izquierda del roce de la
collera y en las cuartillas de los re-
mos delanteros producida por la tra-
ba; yegua castaña oscura, alzada de
marca, de ocho a nueve arios, hierro
el Fénix Agrícola letra J. número tres
nalga izquierda; yegua capa torda, al-
zada la marca hierro el Fénix Agríco-
la letra S. número cinco, paietilia de-
recha, con otro hierro en la nalga del
mismo lado, y otro en nalga izquier-
da letra S. número uno, una de cuyas
caballerías llevaba una silla vieja del
Ejército; Una manta a cuadros con
listas blancas y encarnadas de tejido
de algodón; unas alforjas de lona con
listas moradas; una manta de lana
con mezcla de algodón, a cuadros; un
albardón, una jerga de la que usan
las gitanos, con paja; un cobertor
adamascado con franjas blancas y
encarnadas en sus extremos, un cos-
tal de lona con lista azules contenien-
da una fiambrera de corcho; un mo-
rral para dar pienso al ganado; una
servilleta blanca con las iniciales

J. D., una manta de lana a rayas con
flecos, una soga de esparto de cinco
metros; un sombrero flexible de ala
ancha color gris claro, con cinta ne-
gra, y tira de badana en el interior y
un letrero que dice «Rusi-Córdoba»;
una traya con vara de fresno, así co-
mo a la busca y captura de dos indi-
viduos cuyos nombres y demás cir-
cunstancias se desconocen, los cuales
conducían las caballerías y demás
efectos expresados, que fueron aban-
donados al ser sosprendidos por la
Guardia civil, al sitio que cruza el ca-
mino de Bujalance con la carretera
de Cañete a Baena, el día trece del ac-
tual; pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo bajo el número
62 del ario actual.

Dado en Baena a catorce de Junio
de mil novecientos treinta y tres.—
Bernabe A. Pérez.—El Secretario ju-
dicial, José Mejías.

MONTILLA

Núm. 2.684

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del Juzgado municipal de esta
ciudad.
Doy fé: Que en el juicio de faltas

que se sigue en este Juzgado sobre
darlo contra Sebastián Jiménez Mon-
tero, se ha dictado sentencia que con-
tiene la cabeza y parte dispositiva que
dice así:

Sentencia: En la ciudad de Mon-
tilla a diez y seis de Junio de mil no-
vecientos treinta y tres, don José Mén-
dez y López, Juez municipal suplente
de la misma habiendo visto el prece-
dente juicio verbal de faltas sobre da-
ño en ei que han sido partes además
del Ministerio fiscal en representa-
ción de la acción pública, el denun-
ciado Sebastián Jiménez Montero,
mayor de edad, del campo y vecino
de La Rambla, y

Fati(); Que debo condenar y con-
deno a Sebastián Jiménez Montero,
como responsable de una falta ya de-
finida de daño a la multa de cuatro
pesetas a que abone diez pesetas en
concepto de indemnización al perju-
dicado Juan Donoso Maestre, y al pa-
go de las costas del juicio.

Y para la notificación de esta sen-
tencia al condenado insértese la ca-
beza y parte dispositiva en el BOLETLNI

OFICIAL de esta provincia. Así por es-
ta mi sentencia definitivamente juz-
gando lo pronuncio, mando y firmo.
J. Méndez.

Los particulares insertos concuer-
dan con su original a me refiero.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y sirva de
notificazión en forma al condenado
pongo el presente que firmo en Mon-
tilla a diez y seis de Junio de mil no-
vecientos treinta y tres.—Antonio
García.

LUCENA

Núm. 2.685

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de este
partido en providencia de hoy dicta-
da en el sumario número 27 del ario
actual seguido a virtud de oficio de la
Alcaldía de esta ciudad, contra Juan
Cárdenas, cuyo último apellido, de-
más circunstancias y actual paradero
se ignora, habiendo residido última-
mente en Córdoba, se ha mandado
citar por la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia

POSADAS

N am. 2.704

Don Rafael del Río y Luna, Juez de

Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a los vecinos de Almodóvar del Río,
Alfonso Alvarez Luna, Andrés Gutié-
rrez Jurado y Manuel Naz Navarro,
la noche del 3 al 4 del actual, en te-
rrenos de Fuenrreal de aquel término,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus

tenedores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo bajo el
número 113 de 1933.

Dado en Posadas a 16 de Junio de
1933.—Rafael del Río.—El Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña de las caballerías
De Alfonso Alvarez Luna:
Un mulo de 10 arios, 1'55 de

da, castaño oscuro, lucero blanco en
la frente, espaldilla izquierda hierro
de la Unión Ganadera.

Otro mulo de 12 arios, alzada 1'60,
castaño oscuro, pelos blancos costi-
llares, espaldilla izquierda hierro de
la Unión Ganadera donde estaban
asegurados.

De Andrés Gutierrez Jurado:
Una rucha de dos arios, alzaela

1'20, castaña muy oscura, bragas cla-
ras, raya cruzada, ojo de perdiz, el
hierro de dicha Compañía en nalga
izquierda, donde estaba asegurada.

De Manuel Naz Navarro:
Un mulo de 9 arios, castaño oscu-

ro, alzada 1'50 pelos blancos llana
izquierda y otros en la frente, bocicla-

MONTILLA

Núm. 2.683

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de proveido dictado por
el Sr. Juez municipal suplente de esta
ciudad en el juicio verbal de faltas que
se sigue en este juzgado sobre daño
al segar yerba propiedad de Antonio
López Alba, se cita a los vecinos de
Aguilar de la Frontera Antonio Ra-
mírez Jiménez y Antonio Carretero
Castro para que en concepto de de-
nunciados comparezcan en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en el

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.686

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
instrucción de Fuente Obejuna y

su partido.
Por el presente edicto se ofrecen

las acciones, conforme al artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento criminal,
a don Rafael de Luque, cuyo actual
domicilio se ignora, como perjudica-
do en el sumario número 86 del ario
actual, que se instruye en este Juzga-
do por el delito de robo de dos azu-
fradoras «Radium » y dos kilos de
Conservol antifermento, de una expe-
dición consignada a su nombre.

Dado en Fuente Obejuna a 16 de
Junio de 1933.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario, Licenciado Andrés Conde.
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Don Rafael del Río y Luna, juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de esta villa, Juan Aclame
Bernal, la noche del 6 al 7 del actual,

del término de Hornachuelos, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 112 de 1933.

Dado en Posadas a 15 de Junio de
1933.—Rafael del Rio.—E1 Secretario
judicial, José Uribe.

Resella

Un burro rucio oscuro, mediano, de
5 años, con una cicat-riz reciente en el
codillo del brazo izquierdo y otra vie-
ja en la oreja izquierda, herrado dt

las manos.

Ad mi ll i s t r a t i n [1 2 i llit i n
CITACIONES Y EMPLAZAMIENTO S EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceder
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales re
pectivos a las personas que a coz
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les ,s(

fíala o dentro del término que :e
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio to
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 Gel
Código de Justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

PORRAS REYES, Manuel; cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignora, domiciliado última-
mente en Cabra, comparecerá denlo
del término de diez días ante el Juzga-
do de Instrticción de Martos, a prestar
declaración como inculpado en elsu-
mario que se instruye bajo el núcatro

166 de 1931, por el delito de hurto de
caballerías; previniéndole que si rc
verifica le parará el perjuicio a (
hubiere lugar en derecho.

Martos 13 de Junio de 1933.-
Juez de Instrucción, Firma ilegible

Núm. 2.640
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